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ANEXO II 
 

 
PRUEBAS FINALES DE LA INSTALACIÓN Y RECEPCION DE LAS MISMAS 

 

TÍTULO: CONTRATO DE LAS OBRAS DE REPARACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE 

LA INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN DEL CENTRO CULTURAL DAOIZ Y VELARDE. 

 

1. GENERALIDADES 

El contratista realizará todas las pruebas y ensayos, limpieza ajuste y equilibrado exigidos 

por los Reglamentos e Instrucciones Técnicas correspondientes y demás normativa 

aplicable y las que se indican, corriendo de su cargo los costes derivados. 

El contratista realizará una notificación a la Dirección Técnica. con antelación suficiente a 

la realización de los ensayos para que pueda acudir a los mismos. 

Incluirá todo el material, instrumentación y mano de obra que se necesite. Cualquier prueba 

o ensayo no especificado y que sea necesario realizar para la aceptación de equipos o 

instalaciones, deberá ser indicado y ejecutado por el adjudicatario. 

Es la intención de esta sección mencionar todas las pruebas y ensayos obligatorios y 

necesarios para asegurar que el sistema está correctamente ejecutado y equilibrado y que 

las prestaciones especificadas se cumplen. Se someterán a aprobación por la Dirección 

Técnica las propuestas alternativas sobre protocolos de ensayo y control de calidad que 

pudiera tener implantado el Contratista. 

Todo el sistema quedará completamente ajustado y equilibrado; es decir, tanto los equipos 

como las redes de conducción de fluidos. 

El contratista entregará los informes y certificados de ensayos, conteniendo los resultados 

de las pruebas y una implantación esquemática para cada sistema certificada por el 

Contratista. 

 

2. ENSAYOS E INSPECCIÓN DE MATERIALES Y EQUIPOS 

El instalador garantizará que todos los materiales y equipos han sido probados antes de su 

instalación final, cualquier material que presente deficiencias de construcción o montaje 

será reemplazado o reparado. 

El contratista entregará los informes y certificados de ensayos de los materiales y equipos, 

conteniendo los resultados de las pruebas, así como los certificados de clasificación de los 

mismos por los organismos y entidades reguladoras de la calidad. 
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La Dirección técnica de obra será autorizarla a realizar todas las visitas de inspección que 

estime necesarias a las fábricas donde se estén realizando trabajos relacionados con esta 

instalación. 

3. ENSAYOS DE FUNCIONAMIENTO Y EQUILIBRADOS 

3.1. GENERALIDADES 

Todas las instalaciones deberán ser inspeccionadas y probadas ante la Dirección Técnica 

de Obra, con anterioridad a ser cubiertas por paredes, falsos techos, etc. Estas pruebas se 

realizarán por zonas o circuitos sin haber sido conectado el equipo principal. 

Se probarán todos los equipos y sistemas según Reglamentos aplicables y Normas UNE 

de aplicación. El contratista suministrará todos los medidores, instrumentos, equipos de 

ensayo, y personal requerido para los ensayos. 

Se ajustarán todos los equipos para funcionar con el mínimo ruido y vibración posible para 

sus condiciones de trabajo. El funcionamiento silencioso de todos los equipos es un 

requisito. Cualquier equipo que produzca un ruido objetable en espacios ocupados debe de 

ser reparado o retirado y sustituido con equipo satisfactorio. 

Se emitirán formularios con los resultados de las pruebas 

3.2. SISTEMAS DE TUBERÍAS 

Se pondrán en marcha los sistemas de enfriamiento y calefacción, se ajustarán los 

controles y los equipos, y se realizará el equilibrado necesario para suministrar no menos 

de las cantidades de agua indicadas en el proyecto a cada equipo. 

3.3 ENSAYOS DE NIVEL SONORO 

Se pondrán en funcionamiento los equipos y sistemas de tratamiento de aire después del 

equilibrado, para determinar que se cumplen los requisitos acústicos en los distintos 

espacios. 

3.4. PERIODO DE FUNCIONAMIENTO 

Se mantendrá el sistema en funcionamiento durante un período de cinco días durante el 

cual la inspección final pueda realizarse por D.T. Una vez terminado, marcar la posición de 

ajuste de cada válvula de equilibrado y de cada compuerta para referencia permanente. 

 

4. PRUEBAS FINALES DE RECEPCIÓN PROVISIONAL 

4.1. GENERALIDADES 

Una vez finalizado totalmente el montaje de la instalación y habiendo sido regulada y puesta 

a punto, el instalador procederá a la realización de las diferentes pruebas finales previas a 
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la recepción provisional, según se indica en los capítulos siguientes. Estas pruebas serán 

las mínimas exigidas. 

Las pruebas serán realizadas por el instalador en presencia de las personas que determine 

la Dirección, pudiendo asistir a las mismas un representante de la Propiedad. 

Todas las mediciones se realizarán con aparatos pertenecientes al instalador, previamente 

contrastados y aprobados por la Dirección. 

El resultado de las diferentes pruebas se reunirá en un documento denominado 

"PROTOCOLO DE PRUEBAS EN RECEPCION PROVISIONAL” en el que deberá indicarse 

para cada prueba. 

− Croquis del sistema ensayado, con identificación en el mismo de los puntos 
medidos. 

− Mediciones realizadas y su comparación con las nominales. 

− Incidencias o circunstancias que puedan afectar a la medición o a su desviación. 

− Persona, hora y fecha de realización. 
 

4.2. REDES DE TUBERÍAS 

Las redes de distribución de agua deben ser limpiadas internamente antes de efectuar las 

pruebas hidrostáticas y la puesta en funcionamiento, para eliminar polvo, cascarillas, 

aceites y cualquier otro material extraño. 

Las tuberías, accesorios y válvulas deben ser examinadas antes de su instalación y, cuando 

sea necesario, limpiados. 

Las redes de distribución de fluidos portadores deben ser limpiadas interiormente antes de 

su llenado definitivo para la puesta en funcionamiento para eliminar polvo, cascarillas, 

aceites y cualquier otro material extraño 

Durante el montaje se evitará la introducción de materias extrañas dentro de las tuberías, 

los aparatos y los equipos protegiendo sus aberturas con tapones adecuados. 

A continuación, se pondrán en funcionamiento las bombas y se dejará circular el agua 

durante dos horas, por lo menos. Posteriormente, se vaciará totalmente la red y se 

enjuagará con agua procedente del dispositivo de alimentación. 

En el caso de redes cerradas, destinadas a la circulación de fluidos con temperatura de 

funcionamiento menor que 100 ºC, se medirá el pH del agua del circuito. 

Si el pH resultara menor que 7,5 se repetirá la operación de limpieza y enjuague tantas 

veces como sea necesario. A continuación, se pondrá en funcionamiento la instalación con 

sus aparatos de tratamiento. 

Los filtros de malla metálica puestos para protección de las bombas se dejarán en su sitio 

por lo menos durante una semana de funcionamiento, hasta que se compruebe que ha sido 
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completada la eliminación de las partículas más finas que puede retener el tamiz de la malla. 

Sin embargo, los filtros para protección de válvulas automáticas, contadores etc. se dejarán 

en su sitio. 

4.3. PRUEBAS HIDROSTÁTICAS DE REDES DE TUBERÍAS 

Todas las redes de circulación de fluidos portadores deben ser probadas hidrostáticamente, 

a fin de asegurar su estanqueidad, antes de quedar ocultas por obras de albañilería, 

material de relleno o por el material aislante. 

Independientemente de las pruebas parciales a que hayan sido sometidas las partes de la 

instalación a lo largo del montaje, debe efectuarse una prueba final de estanqueidad de 

todos los equipos y conducciones a una presión en frío equivalente a vez y media la de 

trabajo, con un mínimo de 6 bar, de acuerdo a UNE 100151. 

Las pruebas requieren, inevitablemente, el taponamiento de los extremos de la red, antes 

de que estén instaladas las unidades terminales. Los elementos de taponamiento deben 

instalarse en el curso del montaje de tal manera que sirvan, al mismo tiempo, para evitar la 

entrada en la red de materiales extraños. 

Posteriormente se realizarán pruebas de circulación de agua, poniendo las bombas en 

marcha, comprobando la limpieza de los filtros y midiendo presiones y, finalmente, se 

realizará la comprobación de la estanqueidad del circuito con el fluido a la temperatura de 

régimen. 

Por último, se comprobará el tarado de todos los elementos de seguridad. 

4.4. REDES DE CONDUCTOS 

La limpieza interior de las redes de distribución de aire se efectuará una vez completado el 

montaje de la red y de la unidad de tratamiento de aire, pero antes de conectar las unidades 

terminales y montar los elementos de acabado y los muebles. 

Se pondrán en marcha los ventiladores hasta que el aire a la salida de las aberturas 

parezca, a simple vista, no contener polvo. 

Las pruebas para la recepción de conductos se realizarán de acuerdo a la norma UNE 100-

104. 

En la prueba de estanqueidad la Dirección Técnica seleccionará las partes a analizar, 

pudiendo exigir a cargo del Contratista probar hasta un 8% de la red (en términos de la 

superficie total de conducto del proyecto). En caso de que el resultado de las pruebas 

determine que la instalación sea insatisfactoria, la Dirección Técnica podrá exigir a cargo 

del Contratista, aumentar el porcentaje de pruebas hasta donde sea necesario para verificar 

y asegurar que la instalación es satisfactoria. El Contratista reparará los puntos de fuga. 

El porcentaje máximo admisible de fugas será del 7% del caudal nominal. 
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Tras la finalización de los trabajos de instalación de conductos se procederá a una limpieza 

consistente en retirar residuos de las compuertas, superficies de las caras de las baterías, 

álabes deflectores, etc. y limpiar los conductos en las proximidades de las aperturas antes 

de instalar las rejillas. 

4.5. PRUEBAS DE REDES DE CONDUCTOS 

Los conductos de chapa se probarán de acuerdo con UNE 100104. 

Las pruebas requieren el taponamiento de los extremos de la red, antes de que estén 

instaladas las unidades terminales. Los elementos de taponamiento deben instalarse en el 

curso del montaje, de tal manera que sirvan, al mismo tiempo, para evitar la entrada en la 

red de materiales extraños. 

4.6. PRUEBAS DE LIBRE DILATACIÓN 

Una vez que las pruebas anteriores hayan sido satisfactorias y se hayan comprobado 

hidrostáticamente los elementos de seguridad, las instalaciones equipadas con calderas se 

llevarán hasta la temperatura de tarado de los elementos de seguridad, habiendo anulado 

previamente la actuación de los aparatos de regulación automática. 

Durante el enfriamiento de la instalación y al finalizar el mismo, se comprobará visualmente 

que no han tenido lugar deformaciones apreciables en ningún elemento o tramo de tubería 

y que el sistema de expansión ha funcionado correctamente. 

4.7. PRUEBAS DE CIRCUITOS FRIGORÍFICOS 

Los circuitos frigoríficos de las instalaciones centralizadas de climatización, realizados en 

obra, serán sometidos a las pruebas de estanqueidad especificadas en la instrucción 

MI.IF.010, del Reglamento de Seguridad para Plantas e Instalaciones Frigoríficas. 

No debe ser sometida a una prueba de estanqueidad una instalación de unidades por 

elementos cuando se realice con líneas precargadas suministradas por el fabricante del 

equipo, que entregará el correspondiente certificado de pruebas. 

4.8. OTRAS PRUEBAS 

Por último, se comprobará que la instalación cumple con las exigencias de calidad, 

confortabilidad, seguridad y ahorro de energía de estas instrucciones técnicas. 

Particularmente se comprobará el buen funcionamiento de la regulación automática del 

sistema. 

 

5. MEDICIONES A REALIZAR 

A continuación, se especifica una serie de mediciones a realizar para la verificación del 

correcto funcionamiento de la instalación. Este listado no pretende ser exhaustivo, por lo 
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que se realizarán cualesquiera otras mediciones que la Dirección Técnica estime 

conveniente para una completa comprobación de la instalación. 

Las mediciones indicadas a continuación son las mínimas exigidas. Estas pruebas se 

podrán realizar conjuntamente con un representante de la Propiedad y aquellas personas 

que la Dirección determine. 

La forma de realizar las mediciones será acorde con la norma ASHRAE o UNE 

correspondiente. 

5.1. EFICIENCIAS EQUIPOS FRIGORÍFICOS 

Se realizará por cada equipo frigorífico existente las siguientes mediciones: 

− Temperaturas agua o aire en entrada y salida del evaporador y condensador. 

− Presiones de evaporador y condensador. 

− Temperaturas seca y húmeda aire exterior. 

− Potencia absorbida en bomes. 

− Caudales de agua o aire en evaporador (previendo los manguitos de medida para 
diagrama calibrado) y condensador. 

Con las mediciones indicadas, se redactará el correspondiente protocolo, determinando los 

CEE (Coeficientes de Eficiencia Energética), tanto de enfriador como de condensador. 

5.2. MEDIDAS DE TEMPERATURA Y HUMEDADES AMBIENTALES 

ACONDICIONADOS. 

− Medida por fachada y planta. 

− Medida en zona interior por planta. 

− Medida de condiciones exteriores. 

5.3. MEDIDAS DE TEMPERATURA DE FLUIDOS 

− Temperatura de impulsión y retomo en generadores de fluidos calientes. 

− Temperatura de impulsión y retomo en generadores de fluidos fríos. 

− Temperatura de impulsión y retomo en elementos terminales. 

5.4. MEDIDAS CUANTITATIVAS DE FLUÍDOS 

− Caudal de cada ventilador (medición directa con anemómetro o pitot en conducto 

general de impulsión. Comprobación con curva de características, potencia 

absorbida y presión diferencial). 

− Caudal de aire de impulsión en cada una de las rejillas y difusores representativos 

de plantas. 

5.5. MEDIDAS DE CONSUMOS 

− Potencia absorbida para cada uno de los motores que componen la instalación. 

Si el motor acciona una máquina cuyo funcionamiento normal tenga un control de 

capacidad, la potencia absorbida se realizará a 100, 70 y 35 % de máximo nominal. 
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5.6. MEDIDAS ELÉCTRICAS 

Las mediciones se realizan con aparatos de medida independientes a los montados 

permanentes, contrastando los posibles errores de medición. 

− Tensiones de alimentación generales y parciales, a intensidad nominal o máxima. 

− Frecuencia en cuadro general. 

− Tierras generales de cuadro y parciales de máquinas. 

− Las medidas de potencia en cada máquina se realizarán en la prueba particular de 
cada una. 

− En el protocolo de medidas se indicará además: 

− Prueba de diferenciales. 

− Prueba de magnetotérmicos. 

− Calibrado y prueba de guardamotores. 

− Calibrado y prueba de térmicos. 

− Calibrado y prueba de arrancadores. 

− Verificación de enclavamientos. 
 

6. RECEPCIONES DE OBRA 

6.1. RECEPCIÓN PROVISIONAL 

Una vez realizadas las pruebas finales con resultados satisfactorios en presencia del 

director de obra, se procederá al acto de recepción provisional de la instalación con el que 

se dará por finalizado el montaje de la instalación. En el momento de la recepción 

provisional, la empresa instaladora deberá entregar al director de obra la documentación 

siguiente: 

Una copia de los planos de la instalación realmente ejecutada, en la que figuren, como 

mínimo, el esquema de principio, el esquema de control y seguridad, el esquema eléctrico, 

los planos de la sala de máquinas y los planos de plantas, donde debe indicarse el recorrido 

de las conducciones de distribución de todos los fluidos y la situación de las unidades 

terminales. 

Una memoria descriptiva de la instalación realmente ejecutada, en la que se incluyan las 

bases de proyecto y los criterios adoptados para su desarrollo. 

Una relación de los materiales y los equipos empleados, en la que se indique el fabricante, 

la marca, el modelo y las características de funcionamiento, junto con catálogos y con la 

correspondiente documentación de origen y garantía. 

Los manuales con las instrucciones de manejo, funcionamiento y mantenimiento, junto con 

la lista de repuestos recomendados. 

Un documento en el que se recopilen los resultados de las pruebas realizadas. El certificado 

de la instalación firmado. 



 

8 
 

El director de la obra entregará los mencionados documentos, una vez comprobado su 

contenido y firmado el certificado, al titular de la instalación, quién lo presentará a registro 

en el organismo territorial competente. 

En cuanto a la documentación de la instalación se estará además a lo dispuesto en la Ley 

General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y disposiciones que la 

desarrollan. 

6.2. RECEPCIÓN DEFINITIVA 

Transcurrido el plazo de garantía, que será de un año si en el contrato no se estipula otro 

de mayor duración, la recepción provisional se transformará en recepción definitiva, salvo 

que por parte del titular haya sido cursada alguna reclamación antes de finalizar el período 

de garantía. 

Si durante el período de garantía se produjesen averías o defectos de funcionamiento, estos 

deberán ser subsanados gratuitamente por la empresa instaladora, salvo que se demuestre 

que las averías han sido producidas por falta de mantenimiento o uso incorrecto de la 

instalación.   

Una vez realizado el acto de recepción la responsabilidad de seguir el proceso de 

mantenimiento indicado en R.I.T.E de la instalación se transmite íntegramente a la 

propiedad, sin perjuicio de las responsabilidades contractuales que en concepto de garantía 

hayan sido practicadas y obliguen a la Empresa Instaladora.  


